RES. 1363/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008736, Ent. N° 1801/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Publica (Consejo de Educación Secundaria) relacionadas con la reiteración de la ampliación de la Licitación Publica Nº 19/11 para la  contratación de empresas de limpieza para locales educativos de Montevideo, área Metropolitana (Canelones y San José); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 18.1.12, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a  las siguientes empresas: Jorge Rebollo,  La Casa de la Mujer, Frederick SRL, Negur SA, Acquarella SRL y Javier Michelena, por un monto de hasta $ 30.300.000;
2) que en sesión de fecha 15/2/12, este Tribunal observó el gasto, en consideración a que este no fue dispuesto por el ordenador primario como hubiera correspondido, atento al monto a que ascendía. Posteriormente, por resolución Nº 95 de fecha 29 de febrero de 2012, el Consejo Directivo Central reitero el gasto, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en su acuerdo de fecha 2.5.12; 
3) que por Resolución Nº 120 de fecha 28.11.16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso   autorizar, por el periodo de hasta 6 meses la contratación con las firmas Jorge Rebollo,  La Casa de la Mujer, Frederick SRL, Negur SA y Acquarrella SRL, hasta tanto se concretara un nuevo llamado a licitación pública,  y encomendar a la Comisión Asesora de Adjudicaciones la elaboración del pliego para la realización del  nuevo llamado;

4) que este Tribunal, por Resolución N° 73/ 17 de fecha 11.1.17,  observó el gasto, por derivar de un procedimiento cuyo gasto fue  oportunamente observado por este Tribunal por razones no subsanables, las que irradian sus efectos a la ampliación;
5) que, por Resolución N° 23 de fecha 22.3.17, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto, aduciendo los mismos fundamentos expresados en la reiteración del  gasto original;  
CONSIDERANDO: que los argumentos aducidos por la Administración en la reiteración, este Tribunal se pronunció oportunamente, - en Sesión de fecha 2.05.2012-, manteniéndose  incambiada la presente observación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el                     Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 73/ 17 de fecha 11.1.17;
2) [bookmark: _GoBack]Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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